
Tacuarembó, 02 de diciembre  2022. 

D. 50/2022.- En Sesión Ordinaria celebrada con fecha 1º de los ctes., la Junta 

Departamental de Tacuarembó sancionó por unanimidad de 26 Ediles presentes, el siguiente 

Decreto:   
 

VISTO; el Expediente Interno Nº 104/22, caratulado “EDILA DEPARTAMENTAL, Mtra. 

ADRIANA VELAZQUEZ, presenta anteproyecto de Decreto para Declarar de Interés Cultural 

y Turístico, al Ciclo de Programas Turísticos a realizarse en los meses de noviembre y 

diciembre del presente año, a través de Canal 7”;------------------------------------------------------ 

RESULTANDO; que con fecha 29 de setiembre del año 2022, periodistas de CX 140, Canal 

7 y FM 88.9, elevaron nota a la Edila Mtra. Adriana Velázquez, para solicitarle que se declare 

de Interés Turístico el tema antes mencionado;--------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO I; que el citado ciclo periodístico, será organizado y coordinado por la 

Dirección de Turismo de la Intendencia Departamental de Tacuarembó, con la producción de 

German Capelli y Fernando Ruiz ;------------------------------------------------------------------------ 

CONSIDERANDO II; que el principal objetivo de dicha propuesta, es concretar un 

programa que refleje los atractivos turísticos de nuestro departamento y permitir también, 

fortalecer y poner en valor las riquezas del mismo, como las Quebradas del Norte, las playas 

de San Gregorio de Polanco y Villa Ansina, la reivindicación de la condición de 

tacuaremboense de Carlos Gardel, la historia del poeta isabelino Mario Benedetti, el Primer 

Museo Abierto de Latinoamérica, y el primer y único túnel ferroviario del país, construido en 

el año 1892;-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO III; la importancia que el Legislativo Departamental, genere un ámbito 

propicio para el desarrollo de esta actividad, que destaca aspectos fundamentales de la historia 

y presente de los tacuaremboenses;----------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO IV; que el Ejecutivo Departamental a través de la Dirección de Turismo, 

expresa su apoyo e interés en el trabajo propuesto, manifestando su disposición a colaborar en 

lo relativo a la realización propiamente dicha, del ciclo;---------------------------------------------- 

ATENTO; a lo preceptuado por el Artículo 273 Nral. 1 de la Constitución de la República; a 

lo dispuesto por el Artículo 19 Nral. 12 de la Ley Orgánica Municipal 9.515, y a lo 

establecido por el  Decreto 31/2015 de este Órgano Legislativo;------------------------------------ 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ; 

D E C R E T A 

Artículo 1ro.- Declárase de Interés Cultural y Turístico, al Ciclo de Programas 

Turísticos a realizarse en los meses de noviembre y diciembre del presente año, a través de 

Canal 7 de la ciudad de Tacuarembó, en sus señales analógica y digital, así como el Canal 

Eventos de la empresa Cable Dos Mil y señales de cable del interior del departamento. 



Artículo 2do.- La presente Declaratoria, estará comprendida en la categoría ‘C’, según 

lo establecido en el Artículo 6º del Decreto 31/15 de este Organismo, y tendrá vigencia hasta 

la culminación de la actividad prevista. 

Artículo 3ro.- Comuníquese en forma inmediata a la Intendencia Departamental, a 

todos sus efectos. 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, al primer  

días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

                                                     POR LA JUNTA: 

 

 

 

Gerardo MAUTONE                                                  Mtra. Alicia CHIAPPARA CUELLO 

  Secretario General                                                                             Presidenta 
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